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Machala, 19 de Agosto del 2019 

Señor 
Tecnólogo Industrial 
JUAN CARLOS RAMON RAMON 
Ciudad 

De mis Consideraciones:   Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas, de la 

Compañía GRUBAFAL S.A. en su sesión celebrada el día 19 de Agosto del 
2019, tuvo el acierto de elegirlo a usted, GERENTE GENERAL, por un periodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Articulo Vigésimo Quinto de 

los Estatutos de Constitución de la Compañía. 

  

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía GRUBAFAL S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Primero del Cantón Machala, DOCTOR MILTON 
SERRANO AGUILAR., el 12 de Diciembre del 2006 con Resolución No. 
26.M.DIC.0337 de fecha 20 de diciembre del 2006; e inscrita en el Registro 
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ús. Mercantil del Cantón Machala, el 21 de diciembre del 2006, 
EE. 
BLA . . : 
3 En =n virtud sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a 

+ Re nscribir su Nombramiento; deseándole los mejores éxitos en las funciones 
zZ ou ancomendadas. 

Sra. Dalia Cruz Maria Aguilar Canessa 
PRESIDENTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía GRUBAFAL S.A. 

Machala, Agosto 19 del 2019. 
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TNLGO. JUAN A LOS RAMON RAMON 
GERENTE GENERAL 

C.C.0703908889 

  
 



  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3697 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/08/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1002 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRUBAFAL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | RAMON RAMON JUAN CARLOS 
IDENTIFICACIÓN 0703908889 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO D£ LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2019 
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